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DECRETo ALcALDIcTo n"-!-12ilJ vrsros: Las facurtades que me otorgan los
A¡ts' 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica constituciJnal de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1..- Que por Decreto Alcaldicio N' 2273 de fecha 23 de ocrubre de
201,8, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia No 8.133, de fecha 06 de junio de 2019,
ingresada por la Asociación Indígena Folil Mapü, solicitando autorizaáión para izar la
bandera mapuche blanca con Iuna y estrellas (bandera de pacificación y
espiritualidad), al costado de la bandera chilena, durante el mes de ¡unio, en el marco
de la Conmemoración del mes de los pueblos Indígenas yAño Nuevo Mapuche.

ll!rtr. Mrn,c,prlidá¡

Secretaría Mun¡cjpal

3.- La Instrucción del
pronunciamiento a la Asesoría lurídica.

Sr. Alcalde donde requiere

DECRETO.

1.- Autorizase el izamiento de bandera mapuche blanca con luna
y estrellas (bandera de pacificación y espiritualidad), al costado de la bandera chilena,
durante el mes de junio en Conmemoración del mes de los pueblos Indígenas y Año
Nuevo Mapuch de acuerdo a lo requerido por Ia Asociación Indígena Folil Map

4.- El Memorándum No S35, a través del cual la Asesoría Jurídicaremite al sr. Alcalde pronunciamiento favorablemente respecto del izamiento de
bandera mapuche blanca con luna y estrellas (bandára de pacificación y
espiritualidad), al costado de la bandera chilena. se adjunta Dictamen N" 22247N1,0,
de fecha 28.04.20L0 de Ia Contraloría General de la República.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde autoriza lo requerido.
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V Por Orden del Sr. Alcalde


